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INFORME TÉCNICO DE  MEDICAMENTOS, INSUMOS MEDICOS Y ODONTOLOGICOS
 
1. ANTECEDENTES
 
Para el año 2008, el Gobierno Nacional de la República del Ecuador ha establecido como un programa prioritario, la ampliación de la cobertura de la extensión de la Protección Social en Salud y el camino hacia la gratuidad progresiva de los servicios básicos que conducen a la equidad y a la universalidad del sistema de salud.

 

El 12 de febrero del año en curso el Instituto para el Ecodesarrollo Regional Amazónico – ECORAE, el Ministerio de Salud Pública – MSP y el Ministerio de Defensa Nacional – MDN, firmaron un convenio marco de para la implementación del Proyecto Mejoramiento del Desarrollo Humano de la Región Amazónica Ecuatoriana y sus componentes: Atención Básica a la Salud, Transporte Fluvial, Aéreo y Telecomunicaciones.

 

Con el objeto de operativizar el POA 2008 del Instituto, el equipo técnico de la Secretaría Técnica de Napo presentó el Programa de Salud ECORAE NAPO, el mismo que es aprobado mediante sumilla inserta en el Memorando No. 07-197-STN-2008 del 2 de julio del presente año.

 

Mediante Oficio No.443-DD-DPSN, la Dirección Provincial de Salud de Napo presenta a la Secretaría Técnica de Napo el detalle y alcance de los proyectos estipulados en el POA 2008, para viabilizar su implementación.

 

Mediante Memorando No. 249 – STN – 2008 la Secretaría Técnica de Napo solicita los términos de referencia para la adquisición de las ambulancias terrestres, deslizador ambulancia fluvial, medicamentos, insumos médicos y odontológicos.

 

Finalmente cabe anotar que el proyecto de Dotación de medicinas, insumos médicos y odontológicos para la Dirección Provincial de Salud de Napo, constituye uno de los objetivos principales del Programa de Salud ECORAE Napo y se enmarca dentro del Indicador 6 del POA 2008 del Instituto.

  
2. DATOS GENERALES
 
· Nombre del proyecto: Dotación de medicamentos e insumos médicos y odontológicos para la Dirección Provincial de Salud de Napo.
· Organización administradora de la inversión: Dirección Provincial de Salud de Napo.
· Ubicación: Cantón Tena.
· Objetivo General: Operativizar en la provincia de Napo la implementación del Programa de Salud Ambulatoria, Transporte Multimodal y Reforma Institucional del ECORAE.
· Objetivos Específicos: Dotar de medicamentos, insumos médicos y odontológicos a la Dirección Provincial de Salud de Napo.

	Indicador
	Presupuesto US$
	Número de Beneficiarios

	Para las campañas de agosto y noviembre de las EBAS, se ha dotado a las unidades de medicamentos, insumos médicos y odontológicos.
	60.263,30
	25.000


· Costo total del proyecto: se estima un monto máximo de US$. 60.263,30.
· Aporte ECORAE: US$ 60.263,30
· Beneficiarios: 25.000 habitantes de la zona de influencia del proyecto.
· Plazo de Ejecución: 60 días.
· Productos: 42 EBAS equipadas con medicamentos, insumos médicos y odontológicos.
 
3. EVALUACIÓN EX – ANTE.
 
El puntaje obtenido por el proyecto es del 90 puntos sobre 100.

 
4. ANÁLISIS
 

Para el año 2008, el Gobierno Nacional de la República del Ecuador ha establecido como un programa prioritario, la ampliación de la cobertura de la extensión de la Protección Social en Salud y el camino hacia la gratuidad progresiva de los servicios básicos que conducen a la equidad y a la universalidad del sistema de salud, motivo por el cual, la inversión del Instituto para el Ecodesarrollo Regional Amazónico – ECORAE está dirigida a la implementación del Programa de Salud Ambulatoria, Transporte Multimodal y Reforma Institucional; en coordinación directa con el Ministerio de Patrimonio Cultural y Natural, Ministerio de Salud Pública, Ministerio de Defensa Nacional, SIGOB y SENPLADES. 

 

Con el objeto de operativizar el programa de Salud Ambulatoria, y de acuerdo al principio de desconcentración que rige al ECORAE, la Secretaría Técnica de Napo ha diseñado el Programa de Salud ECORAE Napo, cuya meta principal es la de contribuir a la extensión de la protección y cobertura universal de la salud y transporte aéreo y fluvial en la amazonía ecuatoriana, con servicios de calidad, eliminando todo tipo de barreras que generen inequidad, exclusión y recuperar el derecho ciudadano de la salud.

 

Uno de los objetivos principales del Programa de Salud ECORAE Napo constituye la dotación de medicamentos e insumos médicos y odontológicos para la Dirección de Salud de Napo,  por lo cual es necesario que se proceda a la adquisición del mismo, para que sean administrados por la Dirección, bajo el procedimiento legal que la Dirección de Asesoría Jurídica del Instituto determine más conveniente. 

 

Cabe recalcar que la Dirección Provincial de Salud de Napo será la responsable de velar por el adecuado mantenimiento, cuidado y administración de los medicamentos e insumos, así como dotar de un lugar seguro y adecuado que sirva de base para sus operaciones.

 

5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
 

Debido a que se trata de un componente del Programa de Salud de ECORAE Napo, enmarcado en el POA 2008 del Instituto, se recomienda iniciar con el proceso de adquisición de los medicamentos e insumos médicos y odontológicos, los mismos que debe contemplar las siguientes términos de referencia:

 

	Medicamento
	Presentación
	Cantidad

	Acetaminofen
	Suspensión
	6.000

	Acetaminofen
	Tab 500 mg
	30.000

	Albendazol
	Tab 200 mg
	30.000

	Albendazol
	Suspensión
	12.000

	Amoxicilina
	Cap 500 mg
	30.000

	Amoxicilina
	Susp 250 mg
	8.000

	Ampicilina
	Susp 250mg/5ml
	1.000

	Buscapina
	Grageas
	2.000

	Buscapina
	Ampollas
	500

	Benzoato de bencilo
	Suspensión
	800

	Carbamacepina
	Tab 200 mg
	5.000

	Clotrimoxazol forte
	Tab 800/60
	6.000

	Diclofenaco
	Tab 50 mg
	25.000

	Diclofenaco
	Amp. 75 mg
	5.000

	Enalapril
	Tab 20 mg
	3.000

	Eritromicina
	Susp 200mg/5 mg
	500

	Fluconazol
	Cap 150 mg
	3.000

	Gentamicina oftálmica
	Colirio
	960

	Ibuprofeno
	Susp. 100mg/5 mg
	200

	Imatinib
	Tab 400 mg
	90

	Ketoconazol
	Crema
	1.000

	Loratadina
	Tab 10 mg
	2.000


	Medicamento
	Presentación
	Cantidad

	Loratadina
	Jarabe
	1.000

	Metronidazol
	Tab 500 mg
	8.000

	Metronidazol
	Susp 250 mg
	1.000

	Multivitaminas + minerales
	Jarabe
	3.000

	Multivitaminas + minerales
	Cápsulas
	5.000

	Penicilina 1.200.000
	Ampolla
	6.000

	Pirantel pamoato
	Jarabe
	1.500

	Provera
	Tab 10 mg
	100

	Ranitidina
	Tab 300 mg
	5.000

	Salbutamol
	Jarabe
	2.000

	Suero antiofídico
	Frasco
	230

	Suero oral
	Sobre
	2.000

	Sulfato ferroso
	Tabletas
	10.000

	Sulfato ferroso
	Gotas
	1.000

	Tinidazol
	Tab 1 gr
	5.000


Requerimiento de insumos médicos: 

	Insumo
	Presentación
	Cantidad

	Gasa
	Rollo pequeño
	12

	Bajalengua
	Paquete x 500
	30

	Alcohol antiséptico
	Litro
	50

	Agua oxigenada
	Litro
	50

	Suero fisiológico
	Litro
	50

	Algodón
	Funda x 4 rollos
	30

	Jeringuilla
	3 cc
	5.000

	Jeringuilla
	5 cc
	10.000

	Jeringuilla
	10 cc
	4.000

	Termómetros
	Unidad
	100

	Hojas de bisturí 
	Caja x 100
	5

	Guantes quirúrgicos
	Caja x 50
	40


 

Requerimiento de insumos odontológicos: 

	Insumo
	Presentación
	Cantidad

	Agujas cortas
	Caja x 100
	40

	Agujas largas
	Caja x 100
	40

	Algodón rollitos
	Funda rollitos
	130

	Amalgama
	Frasco
	40

	Anestésico 
	Tarro
	80

	Cepillos para profilaxis
	Unidad
	600

	Eugenol
	Frasco
	40

	Flúor
	Frasco
	40

	Fresas
	Redondas pequeñas
	340

	Guantes small
	Caja x 100
	100

	Ionómetro de cristal
	Caja
	40

	Hipoclorito
	Frasco
	40

	Mascarillas
	Caja x 50
	50

	Mercurio
	Frasco
	25

	Mortero y pistilo
	Caja
	10

	Oxido de zinc
	Frasco
	14

	Pasta profiláctica
	Pomos
	10

	Piedra para pulido
	Unidad
	340

	Sellantes
	Jeringa
	60


 

El proceso de compra debe apegarse al Reglamento Interno de Adquisiciones del ECORAE.

 

La forma de pago será 80% a la firma del contrato y el 20% restante a la firma del acta de entrega – recepción.

 

Una vez que los medicamentos e insumos médicos y odontológicos sea adecuadamente recibida, se procederá a la entrega a los responsables de su administración en este caso la Dirección Provincial de Salud de Napo, quien velará por su adecuado uso, su cuidado y mantenimiento, así como asumir con todos los demás gastos que sean necesarios para cumplir con este objetivo. 

La Dirección de Asesoría Jurídica del Instituto deberá determinar el mejor mecanismo para entregar los medicamentos e insumos médicos y odontológicos a su administrador final.

 

Finalmente en el convenio se debe establecer que en los medicamentos e insumos deberá constar el nombre y logotipo del ECORAE y que se debe designar a un técnico para que monitoree la adecuada utilización de los mismos. 

 

Atentamente,

 

 

 

Hugo Almeida.

Profesional 3.

 

EVALUACIÓN EX ANTE
 
Criterios Técnicos.-
	Antecedentes y contexto (10 puntos)
	9

	Problema u oportunidad (12 puntos)
	11

	Descripción (12puntos)
	11

	Estudio Técnico (12 puntos)
	10

	Estudio Financiero (2 puntos)
	2

	Estudio Ambiental (4 puntos)
	2

	Aspectos legales y organizativos (4)
	4

	Monitoreo y evaluación (4)
	4

	Sub Total
	54


 
Evaluación de Campo.-
	Constatación de recursos técnicos, materiales y financieros (8 puntos)
	7

	Verificación de la línea de base del área de influencia (4 puntos)
	4

	Verificación del compromiso (6 puntos)
	5

	Constatación de la solidez organizativa (6 puntos)
	6

	Nivel de cumplimiento con procesos anteriores (2 puntos)
	2

	Determinación de niveles de impacto (4 puntos)
	3

	Enfoque de género (6 puntos)
	5

	Constatación de los beneficiarios directos e indirectos (4 puntos)
	4

	Sub Total
	36

	Total
	90


 
 
Tena, 22 de julio de 2008.

 
 
 
 
Técnico  Responsable:

 

 

 

 

 

Ing. Hugo Almeida






               Trabajamos por el Desarrollo Sustentable de la Amazonìa Ecuatoriana

Tamiahurco y Pyton Tlfs: (593-06) 2886344 Fax: 062 887 919 

Tena – Napo - Ecuador

www.ECORAE.org.ec

[image: image2.png]. o]
E Instituto para el Ecodesarrollo [y g
Regional Amazonico
PRESIDENCIADELA REPUBLICA ecoae



_1269255121.bin

